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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/OBR-018257/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Mantenimiento, Obras y Servicios Generales,
en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obras para 
la sustitución de todas las redes de fontanería de agua fría y agua caliente sanitaria existente en el 
Centro de Salud Ibiza de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Hospitales e Infraestructuras Sanitarias con fecha 24.05.2022.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-018257/2022
denominado “Obras para la sustitución de todas las redes de fontanería de agua fría y agua
caliente sanitaria existente en el Centro de Salud Ibiza de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 104.472,99€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

El edificio inicial proyectado en 1950, dispone de un sistema de fontanería tanto para redes de Agua
Fría, así como de ACS que se produce a través de termos eléctricos distribuidos por diversas zonas de 
consultas. Los aseos de público únicamente tienen dotación de agua fría, careciendo por tanto de agua 
caliente. Dichas redes están ejecutadas en tubería de hierro, o como se denomina comúnmente como” 
en caña”, ello ha producido con el paso del tiempo laoxidación interior de dichas tuberías, a veces 
acrecentada por el tipo de agua de la zona, que ha dado lugar a la decoloración del agua que sale por 
cada uno de los puntos de consumo. A lo largo del tiempo se han realizado diversas actuaciones 
tendentes a sustituir o implantar zonas con tubería de tipo multicapa, que quedan vistas y con un 
trazado irregular.
Se ha revisado distintos puntos del Centro en las distintas plantas, observándose en algunos de ellos 
un color ligeramente turbio-marrón del agua prácticamente desde el inicio de su uso. Además, esa 
oxidación interior contribuye a una disminución de la sección útil de la tubería, lo que dificulta la salida 
de agua en determinados aparatos.

Madrid, 
El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222de 17 de septiembre de 2021)
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